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Maníhi 22 de Marzo de lS62 .=De conformidad 
con lo propuesto por la Intendencia g-eneral de 
Ejército y Hacienda de Luzon, esta Snperinten-
dencia dispune como conveniente al servicio, que 
una voz posesionado D. Antonio Lara del destino 
de Inspector de la fábrica de Binomio para que 
S. M . luí tenido á bien nombrarle, continué des
empeñando, por ahora el de Almacenero de los 
generales de primeras materias de Colecciones, 
para que fue nombrado en comisión por decreto 
fecha ¿ de Febrero último, con motivo de la licen
cia que disfruta en la Peofnaula D. Francisco 
González; y que D. Enrique Doming'uez conti
nué así mismo desempeñando en la precitada fá
brica de Binomio el car^o de Inspector que le 
fué conferido por decreto fecha 3 de Octubre 
próximo pasado. = A los efectos correspondientes 
trasládese á la Intendencia general de Luzon, y 
Tribunal de Cuentas, dése cuenta al Gobierno 
de S. M . , seg-un minuta, con inclusión del espe
diente original tan luego como quede en Secreta
ría copia certificada de CI.=LEMF,UY.=ES copia.= 
P. E. del Sr. Secretario.=El oficial 1.°, Rafael 
de Villanueva y Gómez. 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O MAYOR. 

E l Sr . Coronel Comandnnte General de las partidas 
en persecución de malliechores lia manifestado ai Escmo. 
Sr. Capitán General , que la de Cabi l ler ia establecida 
en el pueblo de San Raf.iel , de la provincia de B u -
lacan, aprehendió en el monte, el i 5 del actual, á tres 
•ndiTiduos llamados Froi lan de la Fuente , H e r m ó g e n e s 
de la Cruz y P l á c i d o de los Santos, autores, s e g ú n pa
rece, de varios robos de carabaos, hab iéndo lo también 
•ido por el mismo motivo, por l i s de Infanter ía de 
«quella provincia, el llamado Joaquín Gallardo, al cual 
P le aprehendieron cuatro carabios, que han sido pues
tos á disposición de la autoridad correspondiente. 

Y de orden de S . E . se inserta en la Gaceta para 
conocimiento del público. 

Manila 26 de Marzo de I862 . = P. 0 . = E | Coronel 
2.' Gefe de E . M . , J u a n B u r r i d 

de diez días, que se cuentan desde el día de la fecha 
á dar sus descargos y defensas; y de no compare
cer en el referido plazo, seuuira la causi y se sen
tenciará en relieldi i por el consejo de guerra de ofi
ciales de este cuerpn, por el delito que merezca pena 
mas ar.tve; entre 11 de deserción y el que causó su fuga, 
haciendo el cotejo de una y otra pena sin mas llamarle I 
ni emplazarle por ser esta la voluntad de S . M . Fí jese \ 
y p r e g ó n e s e este edicto para que venga á noticia de | 
todos. Malate 23 de Marzo de l86-¿ .—Francisco de 
Tor ron teyu i . — Por su mandato, F e r m v t S á n c h e z . 2 

Orden de la Plaza del 2(1 al 27 de Marzo de IStU. 
GEPES DE DÍA.—Dentro de la Plaza. E l Sr. Coronel D. Luis 

^ • — P a r a San Gabriel. E l Comondante D. Pedro IbnRez. 
•'ÍRADA—Los cuerpos do la gnnrnicion á proporción de sus 

"'toas. Hondas, num. 8. fisita de Hospital y Provisiones, núm. 5, 
'SÜancia de compra, primer E-cnadron. Oficiales de patrullas, nú-

me'o 8. Sargento para el paseo de los enftrmos, segundo Escuadrón. 
"e Orden de S. Sria.—El Coronel Sargento mayor, Juan de Lara. 

Francisco de Torrenlegui 2 . ' Comandante F i s c a l en 
Comis ión del Regimiento I n f a n t e r í u de E s p a ñ a n ú -
fiero 5. 

Habiéndose ausentado del cuartel de S . Francisco 
soldado Lucero Pagado, de la C o m p a ñ í a de Caza-

ores del mismo Regimiento, á quien estoy procesando 
robo de prendas, usando de In jurisdicción que la 

eina Nuestra Señora tiene concedida en estos casos 
J" r sus Reales ordenanzas, á los oficiales de su Ejérci to , 

' e l presente llamo, cito y emplazo por el tercer edicto 
deb-6^0" * t''c'", Lucero , señalándole este cuartel donde 

era presentarse personalmente dentro del término 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O l )E M A N I L A 
DESDE EL 25 AL 26 DB MARZO DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e llocos Snr , buigantin-golela núm. 165 Nuevo San 

P a b l o , en 5 días de n a v e g a c i ó n , con 800 cu vanes de 
arroz, 30 picos de huesos, 2 caballos y 4 cerdos: con-
signudo al arráez Agapito Quintos; conduce de pasade
ros al teniente del Regimiento Infantería n ú m . 9 Don 
Gregorio Villasis, con tres sargentos primeros, ocho id. 
segundos, cuatro cabos primeros, 14 soldados y un ar
mero del mismo, y el capel lán D . B e r n a b é Críspalo 
del citado cuerpo, con un criado. 

De T a a l , punco núm. 412 Merced , en 2 días de na
vegac ión , con 535 bultos de azúcar, 60 picos de ceboll<-s, 
51 pescado a ton, v un fardo de sinamay: eons ígnado al 
arráez A u d r é s Agonc í l l o . 

De Dagupau en Pangasinan, pontin n ú m . 218 San 
Teófilo (a) Union F e is , en 5 días de navegac ión , con 
730 pilones de azúcar, 400 cuvanes de arroz y 8 cer
dos: consignado á D. Severo Tuason, su arráez Mateo 
Av i la . 

D e Catbalonga en Samar, bergantin-goleta n ú m . 70 
S o t e r r a ñ a , en 5 dUs de n a v e g a c i ó n , con 700 picos de 
abacá , 20 id. de gulaman, 30 tinajas de aceite, 5 picoa 
de btlate, 2 id. de cueros de carabao y 2 quíntales de 
cera: consignado á D. Manuel Tuasou, su arráez D o 
mingo Tuason. 

D e Dagupan en Pangasinan, pontin nombrado San 
Pab lo , en 6 dias de navegnciou, con 1900 pilones 
de azúcar: consignado al chino J a - D i a n , su arráez L u c a s 
S i són . 

D e B a l iyan en Batangas, panco n ú m . 152 Casaysay, 
en 2 días de n a v e g a c i ó n , con 527 buhos de azúcar: con
signado al arráez Casimiro de la Rosa . 

D e Luban en M í n d o r o , pontin núm. 194 Ulices, en 
2 dias de n a v e g a c i ó n , con 150 anamanes de bulao, 20 
harigues de id., 20 tablas suelo, 120 tírantillos, de y acal 
y 4000 rajas da leña: consignado al sobre ci rgo J a 
cinto Banico, su arráez Vitoriano Flores, 

D e Cota en Tayabas, goleta n ú m . 163 S la . B á r b a r a , I 
en 2 J dias de navegac ión , con 163 picos de azúcar , 
22 id. de a lmás iga , 5,600 cocos, 164 tinajas de aceite, 
120 barriles de id., 3250 bayones vac íos y 27 cerdos: 
consignado á D . J o s é María Basa , hijo, su patrón Pedro 
E n r í q u e z . 

De Catanauan en Tayabas, panco n ú m . 247 S . A n 
tonio, de Padua , en 3 días de n a v e g a c i ó n , con 187 tablas 
suelo de bañaba, 7000 bayones vac íos 420 cestos de 
brea, 13 cajones de id. y 20 piezas de cueros de cara
bao y vaca: consignado á D . Jnan G o n z á l e z , su arráez 
Doroteo de L u i s a . 

D e Capí / , bergant ín -go le ta núm. 170 iV'íra. Sra . de 
los Remedios, (a) Salvadora, en 10 días días de nave
gac ión , con 100o cavanes de palay, 1,500 cocos, 80 ca-
Vanea de arroz y 5 cerdos: consignado á los Sres. liugster, | 
Labart y C o m p a ñ í a , su araez Mariano Gregorio. 

De Lingayen en Pangasinan, pontin n ú m 226 P a n g a - : 
p i seño , en 5 días de navegac ión , con 800 cavanes de 
arroz: consignado ul arráez Justo Paragas. 

D e Míugao en Iloilo y escala en Boac , goleta n ú 

mero 231 N t r a , Sra , de l Carmen, en 3 dias de nave
g a c i ó n , del ú l t imo punto, sn cargamento 163 piezas de 
ca íanlas , 68 cerdos, 20 picos de abacá, 2000 «oeos , 1000 
mjas de lefia y 20 picos de sibuezo: consignado á Don 
Pablo Garc ía , su annez Agust ín S í lver io . 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Zamboanga, berganiin-golela n ú m . 163 Nuestra 

Sra . de la Soledad (a) Conformidad , su patrón Antonio 
Alejo. 

Para Pangasinan, pontin n ú m . 84 P i l a r , sn arráez 
Ladislao Gonzá lez . 

Pura id., id. n ú m . 188 »S. Carlos (a) C a t ó l i c o , su 
arráez Jnan Flores Torres . 

P a r a T a a l en Batangas, id. n ú m . 44 S. J o s é , su arráez 
R a m ó n Ilustre. 

Para Zambales, panco núm. 360 Esperanza, sn arráez 
Pedro Agayan. 

Manila 26 de Marzo de l 8 6 2 . = P « / r o V . Taxonera . 

Onlenaciou de Marina del Apostadero de Filipinas. 
P o r última vez se avisa al públ ico , que el día 4 de 

Abril próes imo, se vende en pública subasta el casco de 
la goleta Isabel I I , bajo el tipo, de 5000 ps. remate la 
tendrá lugar en esta O r d e n a c i ó n á las dos de torde, el 
y se adjudicará al mejor postor. 

Dimensiones principales. 
Eslora entre perpendiculares 96 „ „ 
Manga en la cuaderna maestra 24 10 6 
Puntal en lo misma maestra 12 3 . , 

Calado en rosea. 
A popa.. . • 8 11 
A pro i 6 4 

En su linea de navegación. 
A popa 11 -2 
A proa , 10 3 

Diferencia , 1] 

Dcsploramicnto. 
Toneladas 218 ., 

S í ninguna proposición llega á la cantidad enunciada 
so suspendará el remate. Cavi le 22 de Marzo de 1 8 6 2 . = 
Federico M a r t í n e z . o 

Mayoría general de Marina del Apostadero 
DE FILIPINAS. 

Debiendo verificarse en el Arsenal de este puerto 
los e x á n i m e s de patrones de cabotage en los días 27, 
28 y 29 del actual, se anuncia «I publico parn que los que 
tienen presentadas instancias en solicitud de ser examina
dos para obtar á dicha clase concurran á dicho E s t a 
blecimiento para el objeto indicado. 

Cavite 21 de Marzo 1862.—Manuel de D u e ñ a s . 0 

Adminislracion general de lientas lístancadas 
DE LUZON. 

D. Eudosio Martínez de Carra-Alcazar, Adminis
trador de vinos, que ha sido de la provincia de 
Samar, se presentará á la mayor brevedad en esta 
general de mi cargo, para un asunto del servicio. 

Manila 26 de Marzo de 1862. J . M. de la Motta. 
3 

Autorizada esta olicina general para contratar en 
concierto público la remisión á la provincia de Albay, 
de treinta y ocho toneles de primera á tercera clase 
y ochenta y seis pipas, aquellos á batidos y estos 



armados, los barqueros que quieran tomar á su cargo 
este servicio, concurrirán al despacho del que sus-
crilie, el 57 del actual, á las doce de su mañana. 

Manila 54 de Marzo de 1862. / . Jf. ie la Malta. 

D. Urbano Martínez, nombrado por Decreto de 
la Superintendencia Delegada de Hacienda de 15 
del que rige, oficial de la Administración de Ha
cienda pública de la provincia de Tajabas, se servirá 
presentarse en esta Administración general el 26 
del que rige. 

Manila 24 de Marzo de 1862.—/. M. de la Malta. ' 
2 1 

Inspecc io i ( |eiier¡il de Labores de las F á l i n c a s de Tabacos; j 
El dia tres del mes próesimo entrante, á las doce 

en punto de su mañana, celebrará concierto esta ¡ 
Inspección general para contratar la construcción de 
cuatro faroles y dos pescantes, mas la composición 
de cinco de aquellos con destino al alumbrado 
del recinto de la fábrica de cigarrillos, bajo el tipo, j 
de veinte pesos en cantidid descendente y con 
arreglo al pliego de condiciones que desde esta fecha i 
se halla de manifiesto en la mesa de partes de | 
esla dependencia 

Manila 24 de Marzo de 1862.—,4. Enriquez. 0 

ú i n a n d a i i c i a f.mú del cuerpo de (lariiliiiieros 

Debiendo celebrarse segundo concierto en esta 
Comandancia general, el 5 de Abril próximo veni
dero, á las doce de su mañana, para contratar la 
recomposición de la casa cuartel que ocupa el Res
guardo en el pueblo de Maragomlon de la provin
cia de Cavite, con sujeción al pliego de condiciones 
que desde esta fecha estará de manifiesto en la 
Comandancia subalterna de Babia, sita en el muelle 
de San Fernando, los que quieran prestar este ser
vicio presentarán sus proposiciones el dia y hora 
señalados, y se adjudicará al que las hiciere mas 
favorables á la Hacienda. 

Manila 26 de Marzo de 1862. F. Enrique:. 3 

Secretaría de la Junta de Almonedas 
DE LA ADMI.NISTHACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis 
tracion Local, se sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, el arriendo de la ma
tanza y limpieza de resos de la provincia de Iloilo, 
bajo el tipo, en progresión ascendente, de 4666 ps. 
66 2/3 cent, por un trienio, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 
El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la Administración Local, en la casa 
que ocupa, calle de Palacio núm. 29, á horas diez 
de la mañana, del dia 28 de Marzo próximo. 
Los que quieran hacer proposiciones, las presentarán 
por cscril'i en la forma acostumbrada con la ga
rantía correspondiente, estendida en papel del sello ter
cero, en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate. - Manila 26 de Febrero de 1862.—/aym« 
Pujades. 

DmEcaioN DE LA ADMIMSTIUCION LOCAL.—Pliego 
de condiciones para arrendar el arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses de la provincia de lloilo 
1.* Se arriendan, por el término de tres años, 

el arbitrio de la matanza y limpieza de reses de di
cha provincia, bajo el tipo, de catorce mil pesos en 
el trienio. 

2 a Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
y con arreglo al modelo adjunto, espresando en 
letra y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la 
Administración depositarla de la provincia, de la can
tidad de mil cuatrocientos pesos, sin cuyos requisitos 
no será válida la proposicon. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En caso de no 
querer los postores pujar verbalmente sus posturas, 
se hará la adjudicación al autor del pliego que 
tenga el número ordinal mas bajo. 

4. * Con arreglo al articulo octavo de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real órden de 25 
de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este órden tiendan á turbar la 
legítima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. * Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 

correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el acto, por el postor, á favor de 
la Administraeion Local. 

6. a El rematante deberá prestar, en el término 
de diez días de adjudicado el remate, la fianza corres
pondiente, cuyo valor sea igual al de una anuali 
dad del arriendo, á saüsfacdoD de la Dirección de Ad
ministración Local, cuando se constiluya en Manila, 
ó del gefe de la provincia cuando lo sea en esta. 
Guando la fianza consista en fincas, estas han de 
ser reconocidas en Manila por el arquitecto del Su
perior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas y bastanteadas las escrituras por los Sres. 
Asesor de Gobierno y Fiscal de la Real Audiencia. 
Sin estos requisitos no serán aceptadas por la Direc
ción del ramo. En manera alguna serán admitidas 
como fianza las fincas de tabla, ni las de caña y ñipa. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. * En el término de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza prosentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo (pie previene el artículo 5." de la Real ins
trucción de subastas, dé 27 de Febrero de 1852, 
que á la letra es como sigue. Cuando el rema
tante nu cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se señale, 
se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta reclama
ción serán.—I." Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del I." al 2.° Segundo. Que satisfaga 
también aquel, los perjuicios que hubiere recibido el 
estado por la demora del servicio; para cubrir 
estas responsabilidades, se le retendrá siempre la 
garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposi
ción admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del rematante. Una voz otorgada la escritura se de
volverá al contratista el documento de depósito, á 
no ser que, este formara parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este articulo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que deba 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la lianza, y debiendo ser repuesta, si fuese 
en metálico, en el improrogable término de dos meses, 
y de no serlo, se rescindirá el contrato bajo las 
bases establecidas en la regla 5.a de la Real ins
trucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada en la 
condición 8." 

10. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 

I á este pliego, bajo la multa de diez pesos, que se 
le exigirán en papel competente por el Gefe de la 

, provincia. La 1.' vez que el contratista falte á esta 
i condición, pagará los diez pesos de multa, la 2.a falta 
\ deberá ser castigada con cien pesos y la 3." con 
I la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad y 
, con arreglo á lo prevenido en el artículo 5." de la 

Real instrucción de subastas ya citada. 
11. Se prohibe la matanza de hembras, escepto 

las reconocidas cemo estériles. 
12. No se permite matar res ninguna cuya pro

piedad ó legítima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del A l 
calde mayor ó gobernadorcillo de la provincia, 
pueblo ó hacienda de donde proceda, con esprc-
sion de marcas, y las que se presentasen sin este 
requisito serán detenidas y entregadas al goberna
dorcillo del pueblo, para que las remita al Alcalde 

! mayor, por quien se practicarán las diligencias con
venientes en averiguación del dueño; y no compare
ciendo quien las reclame, serán declaradas de comiso. 

13. El asentista deberá tener en todos los pue
blos, sus camarines de matanza ó mataderos, provistos 
de todo lo necesario para dejar limpia la res. 

! 14. Los ganaderos ó los abastecedores de carne 
serán admitidos á la matanza de sus reses por órden 
de antigüe lad de fechas en su presentación, y cual
quiera queja que hubiese por falta de esta preven
ción, se decidirá en el acto por el Juez ó teniente 
del pueblo que debe concurrir diariamente á la ma-
atanza, mediante una breve averiguación que haga 
sobre la llegada de las reses del reclamante. 
- 15. El asentista cobrará por cada cabeza de 
carabao que mate cualquier particular, cuatro reales 

fuertes y el cuero, por cada í es vacuno tres reales 
y el cuero, y por cada cerdo dos reales, debiendo 
estar sujeto, en lo relativo á carabaos, á lo que es-
presan los articules 11, 12, 13, 17, 18, 21 y 22 del 
bando publicado por el Sr. Don José Basco y Vargas, 
en 29 de Octubre de 1782, que se copian á conti
nuación, esceptuando las penas ullí marcadas que 
deberán ser las que el prudente arbitrio de los 
Gefes de provincia crean convenienle imponer, aten
didos los casos y circunstancias, poro dentro siem
pre de la esfera gubernativa. Cuando las dichas cir
cunstancias eleven la falta á la calegoria de delito, 
deberán pasar las actuaciones al Juzgado corres
pondiente. 

ARTICULO 11. 
Se prohibe absolutamente la matanza de cara

baos, aunque sean propios, ya sean machos ó ya 
hembras, grandes ó pequeños, desde el dia de la 
publicación de este Bando, y consiguientemente se 
prohibe también el uso de las carnes de estos anima
les, saladas, hechas tapa ó de cualquiera otra suerte, 
á escepcion de la fresca, en los casos que se dirán 
después. 

ARTICULO 12. 
Para quitar el efugio con que algunos intentarían 

encubrir su inobediencia ó robo, diciendo que la 
res muerta era de monte, se prohibe asimismo la 
matanza y uso de las carnes de carabaos mon
teses, cimarrones ó remontados, de los que no se 
podrá hacer nlro uso que el de amansarlos para 
la labor, con apercibimiento de que se reputarán 
dichas carnes, por de carabaos domésticos robados, 
y se impondrá al que las hubiere, vendiere ó 
usare, frescas ó saladas ó en cualquiera forma, 
la pena correspondiente. 

ARTICULO 13. 
A fin de que los dueños de los carabaos que se 

inutilicen por cojos, ciegos, flojos, viejos ó por otros de
fectos, no las pierdan, se les permitirá matarlos para 
aprovechar la carne; pero ha de ser con la precisa 
condición de que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales de su respectivo pueblo, pidiéndole li
cencia, que dará dicho Alcalde, por escrito, con es-
presión de las señas del carabao, en caso de cons-j 
tarle ser inútil y que es del que pretenda matarlo; 
bien entendido que se ha de matar precisamente en 
la calle pública á la inmediación de la casa del Al
calde de naturales, de suerte que él pueda verlo, y 
no solo él, sino también todo el pueblo, presencián
dolo el Escribano, quien certificará, al respaldo de 
la licencia, que la res muerta corresponde á las se
ñas que ella espresa, y la carne que resulte no se 
ha de usar por el dueño de la res, ni por ningún 
otro á quien este la dé á la venta, sino en el es
tado de fresca, pues por ningún protesto se ha de 
poder conservar en salmuera, tasajo, tapa, ni de 
ninguna otra suerte, bajo pena de cuatro años de obras 
reales al que contraviniere, ya sea el dueño de la res 
muerta con licencia, ó cualquiera otro á quien este 
la hubiere dado o vendido carne de ella. 

ARTICULO 17. 
Se prohibe estraer en las embarcaciones que sal

gan de estas islas, las astas, pieles ó cualquiera 
otra parte de estos animales, para quitar en lo 
posible, hasta el menor estímulo de matar una espe
cie tan útil, que es la base fundamental de 1» 
agricultura en este país. 

ARTICULO 18. 
Cuando se aprendiesen carnes de carabaos saladas, 

hechas tapa, ó en tasajo, ó conservadas de cual
quiera otra suerte, no permitirán las respectivas jus
ticias se haga uso alguno de ellas, sino ^ue por el con
trario dispondrán se quemen, luego que se haya 
puesto en la sumaria testimonio en debida forma 
del cuerpo del delito, para que así no sirvan por 
modo alguno para encubrir ú obscurecer delitos de 
esta clase. 

ARTICULO 21. 
Los que matasen algún carabao suyo propiOij 

sea macho ó hembra, grande ó pequeño, sin la 
competente licencia por escrito, según queda pre
venido, del Alcalde de naturales de su pueblo, su
frirán la pena que corresponda, según los casos 
y circunstancias, asi como los que habiendo recibid0 
del dueño alguna parte de tales reses, la conser
varen en tasajo ó hecha tapa. 

ARTICULO 22. 
Al que denunciare á la justicia algún ladrón de 

carabao, ó descubriese que alguno ha muerto aj-
i gima res de esla clase, sin la competente licencia 
j ó en otro lugar que no sea en la calle pública, i 
I la inmediación de la casa del Alcalde de naturales» 

según queda prevenido, se le gratificará con seis 
1 pesos de los bienes del culpado; á cuyo fin y pal"a 
¡ las domas costas procesales, le serán embarcados» 
| luego que se justifique el delito. Y la misma gra' 
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ios 
ten-
ína-

lificacion á costa del culpado, se dará á aquel por 
cuva denuncia se hallare, en poder de alguno, carne 
de carabao saluda, hecha tapa ó en tasajo, pasados 
lienta dias, desde la publicación de este bando. 

16. El asentista, bajo la multa de dos pesos, no 
podrá estorbar que se maten reses en todos los 
pueblos de su comprensión, con tal que se sujeten 
lus matadores ó matarifes á las condiciones estable
cidas y á los derechos del asiento. 

17. NÚ podrá matarse res alguna sino precisa
mente en los sitios destinados al efecto en todos 
los pueblos, para el asentista: á los que lo verifiquen 
clandeslinaniente ó fuera de los sitios referidos, se 
Ies impondrán derechos dobles á beneficio del a&en-
pta, en la furma siguiente. Un peso y el cuero por 
cada res de. carabao, seis reales y el cuero por 
ndu í es vacuno, y cuatro reales por rula cerdo. 
Si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales 
por cada uno. 

18. La autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones y tarifa á él unida, 
toda la publicidad correspondiente; á fin de que nadie 
alegue ignorancia. 

19. No se entenderá válido el contrato hasta 
que no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Su
perintendente del ramo.—Manila 10 de Noviembre 
de iSM.—Vicente Boltri. 

MODELO. 
D. F. de T. vecino etc. ofrece tomar á su cargo 

el arriendo de la matanza y limpieza de reses de 
la provincia de Iloilo, por la cantidad de pesos y 
con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en el núm. de la Gacela proponiendo 
tal fianza. • 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de mil cuatrocientos pesos. 

Fecha etc. - Firma.—Es copia, Jayme Pujades. 2 

Por disposición del Sr. Director de la Administración 
Local, se sacará á pública subasta para su remate en 
el mejor postor, la construcción de una casa tribunal 
en la cabecera de la provincia de llocos Norte, 
bajo el Upo, en progresión descendente de cuatro mil 
'veintiocho pesos treinta y dos céntimos, con sujeción 
i l plano que desde esta fecha está de manifiesto 

ren la Secretaria de dicha Administración, y pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. El acto 
del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la Administración Local, en la casa que ocupa, 
calle de Palacio núm. 29, á horas diez de la mañana 
del dia veinte y ocho de Marzo próesimo. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán por es
crito en la forma acostumbrada y con la garantía cor
respondiente estendida en papel del sello tercero, en 
el día, hora y lugar arriba designados para su re
mate. Manila28 de Febrero de 1862.—Jáymé Pujades. 

DutEcciON DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego ge
neral de condiciones para la subasta de la obra 
de un tribunal en la cabecera de la provincia de 
llocos Norte. 

i . ' Las obras que se han de ejecutar son las 
que espresa detalladamente el adjunto presupuesto. 

S.» Los cimientos se harán á la profundidad que 
marca el presupuesto y exija el terreno y empleando 
mezcla hidráulica para las juntas donde hubiese íil-
tnteiones ó mucha humedad. 

3. ' La piedra se labrará con la mayor perfec
ción que se trabaje en la provincia; procurando 
dejar bien planas sus caras y clasificando los si 
llares que tengan el mismo grueso en cada capa; 
á fin de evitar en lo posible el uso do las cuñas. 

4. " Las proporciones de la mezcla, serán uno 
<le cal de piedra por dos de arena; debiendo estar 
bien interpoladas y batidas estas dos sustancias y 
3un variarse, según las clases de cal y arena que 
se empleen en la provincia, á juicio del director de 
la obra. 

5. a Las maderas serán las que para cada cosa 
* marcan en el presupuesto; debiendo ser por 
rfigla general, de molave las espuestas á la intem
perie y embutidas en mampostería, y de dongon. 
Jacal, betis, camayuan macho ú otras, como estas 
'as demás, reconociéndose antes por el que dirija 
'a obra para no admitir las que no se han de dichas 
clases, y aunque lo fueren, estuviesen pasmadas, pi
cadas, con vientos, fallas ó algún otro defecto. 

6. a Las escuadrías de las piezas se entienden des
pués de quitar la albura de modo que quede la 
madera pura de corazón. 

.7.' Los empalmes y demás se arreglarán es
cuetamente al dibujo, y los que no lo estén, los 
"jará el director de la obra con arreglo al arte. 
. . o-* Los herrages han de ser precisamente de 
hierro de Suecia ó inglés de 1.' y estar perfec-
WBjente acabadas las piezas. 

9-' Para la dirección de la obra nombrará el 

gefe de la provincia el maestro de mas confianza, 
á quien se le abonarán seis reales diarios. 

10. El contratista se atendrá puntualmente á 
los trazados, plantillas y prevenciones de buena cons
trucción que el maestro director tuviere por con
veniente dar. 

11. Si el maestro director se separase del pro
yecto, presupuesto y condiciones, el contratista, como 
responsable de toda variación no autorizada por el 
gefe de la provincia, recurrirá en queja al gober-
nadorcillo del pueblo y si este no le hiciere justicia, al 
gefe de la provincia, quien providenciará lo mas justo. 
Si el gobernadorcillo ó gefe de la provincia necesitaren, 
para tomar providencia, oir á otro perito y practicar 
reconocimiento, los gastos que esto ocasione serán 
de cuenta del contratista, si se hubiese quejado in 
debidamente, ó del maestro director, si este resul
tase culpable; sin perjuicio de las demás providen
cias á que hubiere lugar. 

12. El gobernadorcillo del pueblo podrá inspec
cionar la obra, por sí ó por medio de persona de 
su confianza, y asegurarse de la buena calidad de 
los materiales y de la construcción, y presenciará 
las mediciones que se hagan para el libramiento 
de fondos á los plazos estipulados en este pliego, 
en la forma que luego se dirá. 

13. Al contratista se le suministrarán el nú
mero de polistas, si así se hubiere establecido, con 
que se cuenta en el proyecto para los trabajos, 
según vaya asignándolos el gefe de la provincia de 
quien lo solicitará á proporción del estado de la 
obra y tiempo que falle para su terminación; y en 
proporción de los recursos con que se disponga. 

14. La duración de la obra será la de 180 
dias útiles. 

15. La cantidad descendente para el remate será 
la de cuatro mil veinte y ocho pesos treinta y dos 
céntimos, que importa el presupuesto aprobado. 

16. Los pagos se harán por cantidad de obra 
hecha, reconocida y certificada por el director de 
ja obra, visada por el gobernadorcillo ó el gefe de 
la provincia, si lo tiene á bien, quienes si tuvieren 
duda sobre las mediciones ó buena construcción, 
podrán nombrar un maestrillo que las reconozca 
y rectifique, á quien el contratista pagará cinco pesos 
por dicha operación. 

17. El pago total de la obra se dividirá en cinco 
partes. La primera hechos lodos los cimientos y 
paredes hasta la última hilada del primer piso: la 
segunda puestos los suelos y hecha la mampostería 
del segundo piso hasta el tejado: la tercera con
cluidos los tejados, puertas y ventanas: ta cuarta 
hechas todas las divisiones de los dos pisos, y la 
quinta concluido todo pintado y 

18. Reconocido todo el edificio, á cuyo fin el 
gefe de la provincia nombrará un maestrillo que 
haga en unión del que dirigió la obra, el contra
lista y el gobernadorcillo, un escrupuloso y final 
reconocimiento, del que estenderán una acta firmada 
por los cuatro; si resultase de este reconocimiento 
que hubiese algo que reparar ó componer, se hará 
inmediatamente por cuenta del contratista, y si se 
encontrase ser la obra de recibo, se espresará así 
en el acta que servirá de certificado final al con
tratista, con la que se liquidará su cuenta y can
celará la fianza. Por este reconocimiento pagará el 
contratista al maestro que lo haga cinco pesos; que en
tregará al gobernadorcillo para que lo haga al maestro. 

19. La subasta se efectuará simultáneamente ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la 
subalterna de la provincia de llocos Norte, el dia que la 
Intendencia general se sirva designar. 

20. Para presQnta ŝe á licitar, será precisa con 
dicion la de acompañar al recurso, un documento de 
depósito en el Raneo ó.Tesorería general por valor 
de 500 pesos,, sin cuyo requisito no se admitirá á 
nadie en postura: si el remate fuese en la provincia, 
la lianza será á satisfacción y bajo la responsabi
lidad del gefe de la misma. 

21. Si en el plazo que se marca para la con
clusión de la obra, no la diese el contratista por 
concluida, pagará la multa de tres pesos diarios 
por lodo el tiempo que esceda del plazo. 

22. La suma del depósito previo, que hubiese 
hecho el rematador, se elevará después á instru
mento público, adjudicándose aquella á favor de la 
Ailministracion, ínterin dure la contrata, facilitán
dose después al interesado, tan luego se reciba la 
obra concluida y se dé por buena. 

23. Si después de efectuado el remate se re
sistiese el contratista á efectuar la obra, se sacará 
nuevamente á subasta.,ó se hará por Administración 
por cuenta del contratista. 

24. Por muerte ó ausencia del contratista se lle
varán á efecto las obras por Administración, pero 
á cuenta y riesgo de la fianza. 

25. No podrá el contratista solicitar anticipo en 
metálico ni aumento de gastos por ningún concepto, 
ni tampoco podrá rescindirse el contrato. 

26. La obra deberá principiarla el contratista 
dentro del plazo de un mes de comunicarle la 
aprobación en su favor y de estenderse la escri
tura de fianza. 

27. El importe de la contrata se abonará al con
tratista por la Dirección de la Administración Local 
ó por el gefe de la provincia, en los plazos que; 
marca el articulo 17, siempre que hubiese llenado 
todos los requisitos que marca el artículo 46. 

28. No tendrá efecto la contrata mientras no 
se encuentre aprobada por la autoridad superior 
y se haya otorgado la fianza. 

29. El gefe de la provincia tendrá especial cui
dado de dar aviso á la Dirección de la Adminis
tración Local, tan luego se entregue de la obra dada 
por buena y de haber pagado al contratista todo 
el importe de la misma y cualquiera otra circuns
tancia que crea del caso.—Manila 2-2 de Noviembre 
de 1860.—Amado López Esguerra. 

Adición.—El pago se verificará en oro grueso y 
plata ú oro menudo por mitad. -Manila 11 de Fe
brero de 1862. —Boltri.—Es copia, Jagine Pujades. O 

E l Licenciado D. Manuel de la Vega Cocaña, 
Juez de Hacienda de Manila etc. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Víctor 

de la Cruz, casado, de cincuenta años de edad, 
natural de Daliuag, vecino del pueblo de Tondo 
de esta provincia, y de oficio bogador de casco, 

i para que dentro del término de treinta dias com-
i parezca á responder á la acusación Fiscal que le 
. resulta en la causa núm. 343 que se instruye en 
| este Juzgado, sobre hurlo y adulteración de vino, 
! por medio de procurador habilitado en forma y 
1 con dirección de letrado, bajo apercibimiento de 
j que no lo verificando dentro de dicho término, 

por su ausencia y rebeldía se sustanciará la causa 
con los estrados del Juzgado en su representación, 
y las providencias y sentencia que en ella recaigan 
le causarán el perjuicio que haya lugar en dere
cho. Dado en Manila á 14 de Marzo de 1862.— 
Manuel de la Vega Cocaña.—Por mandado de S. S.a 
Francisco Rogent.—Ks copia, Rogení. O 

Por providencia de hoy recaída en el espediente 
instruido en este Juzgado, sobre aprehensión de una 
rifa clandestina de alhajas, se anuncia al público-
que el dia I . " del próesimo mes de Abril, se vende 
rán en pública almoneda en los estrados del Juz 
gado, de doce á dos de la larde, las alhajas deco
misadas que con sus avalúos se espresan á continuación: 

Dos peinetas de carey con planchas de 
oro y adorno de perillas ocho pesos 8 8 

Dos agujas de pelo, una figurando flores 
y otra con siete piedras, verdes cinco pesos. 5 

Dos anillos de oro con piedras, diez y 
ocho pesos 18 

Dos rosarios llamados de tamborín, uno de 
venturina y otro esmaltado, diez y siete pesos. 17 

Dos pares de areles con adornos de per-
litas figurando ubas, cinco pesos 5 

Lo que se hace saber al público para su co
nocimiento. 

Escribanía de mi cargo, Manila 22 de Marzo 
de iSGi.—Mariano Saló. 2 

Por providencia del S r . Alcalde mayor tercero d e 
esta provincia de Manila, recaída en los autos ejecu
tivos seguidos por los chinos Y o - Y n a contra Y u - B u e , 
solire eiintidad de pesos; se anuncia al público que en los 
dias uno y dos de Abril próes imo, de doce á dos de 
sus tardes, se rematarán, en el tribunal de chinos, calle 
nueva de Binondo, los bienes consistentes en varios 
g é n e r o s de tela embargados al citado Y u - B u e . L o que 
se anuncia para coñoe imiento del público y concur
rencia de licitadores. Escribanía á mi cargo del J u z 
gado tercero de esta provincia 21 de Marzo de 1 8 6 2 . = 
Jayme Pujades. O 

Distrito de Morons;. 

Novedades desde el d i a 17 del ac tual a l de la fecha. 
Salud publica.—Sin novedad. 
Obrai publicas.—Los polbta continúan tornplonando la» calzadas 

y Hrrcülando las ulcanUrilIns de sus respectitos pueblas. 

Precios corrientes. 
Arroz de Morong, :! ps, 16 cént. cavan; id. de Tanay, 3 ps. 25 cént. id., 

pétales de id., 31 p*. 85 cént. ciento; arroz de l'ililla, 3 ps. 2¿ cónt. 
cavan; petates de id., Ill ps. 00 cént. fiento; arroz dé Uinangoiiaii, 3 ps. 
12 416 cént. cavan. 

Morong -24 de Marzo de 18li"2.--El Comaudante, Mariano Melgar. 



CONSULADO DE ESPAÑA, E N AUSTRALIA, SIDNEY. 

E3cmo.=Sr .Muy Sr.mio: tengo el honor de remitir á V . E . el adjunto estado del movimiento marít imo y mercantil, entre los puertos de estas Colonias y la España península, 
y ultramarina, durante el segundo semestre del a ñ o que acaba de finalizar con las observaciones que lie juzgado necesarias, acerca del valor de la importación de pro. 
duelos de esas posesiones y peninsulares, en todo el a ñ o 1861, comparada con la del anterior de 1860. 

Asimismo tengo el honor de acompañar en este pliego un estado de los precios corrientes de e<ta plaza y la de Melbourne, dedicado esclusivamente á los productos 
que de esas Islas se importan en estas Coloni .s, con el de los cambios, fletes, y fondos públ icos etc. etc., debiendo llamar especialmente la atención sobre las notas 
que van al pié de la columna de artículos de esportacion y referentes á las rent is y válbl* de las producciones, importac ión y esportacion de las dos Colonias, cuya8 
capitales quedan mencionadas, durante 1861. 

A l propio tiempo no puedo menos de hacer notar ü V . E . la r.pidez co i que se aumenta la población en e-te hemisferio, consecuencia del acrecentamiento de la 
riqueza, cunsmno y producción. L o s productos de ese archipiélago: ospec i ídmente los aziicures, tabaco labrado, cnfé y jarcia de abacá, son en estremo indispensables 
«n estos mercados, y en las memorias generales que sobre el estado actual de todas estas Colonias tCfflEgo ilirigidas á la primera Secretaria de Estado, va yg 
mencionado qne, s e g ú n datos estadisticos, la población de la de Victoria consume anu á m e n t e en azúcar 61 libras por individuo, la de la Nueva Gales del Sur 5o 
idem v la del Sur de Australia y Tas ín .nia, 50 idem, cuando las pobl iciones mas adelantadas de Europa apenas cousumen unas 30 libras por cabeza, al año . 

Entre los azúcares que de es i se h m presentado, durante el últ imo año ea estos mercados, merecen especial menc ión los de las marcas M. O . y N . R. 
mas apreciados aquí que los do la propia clase de Mauricio y los de números 18, 19 y 20 de Java , teniendo estos últ imos muy buena salida en todas estas Colonias 
y el comercio de aquella I s la hace, desde hace algún tiempo, co isiderables esfuerzos para aumentar la producción co i destino á estos mercados. 

Debo recomendar especialmenie la mayor actividad á nuestros especuladores para desarrollar el caudal de dichos azúcares , p ira surtir los mercados de Australia, 
y soy de opinión que los de la provincia de P.inay escojid-i la flor y colocados en envaces pequeños , alcanzarán aduj la propia es t imación que los de las marcas 
citadas. Durante el ú l t imo año la Compañía colonial de Refino de azúcares en estas Colonias ha esperimentido un rudo golpe en su monopolio con la introducción 
de semejinles azúcares en estas plazas, hab iéndose decidido úl i imunt í i i te , a presentar una pelicio i a la Cámara Legislativa, para obtener que los derechos de 
importac ión, que pesan sobre dicho arlicnlo en bruto, se cargue sjlo a la cantid .d que resulta refinada, y á cuya petición los comerciantes importadores de azúcar sj 
disponen á contestar presentando otra á la misma Cámara , por la qne indudablemente debo interesarme, con el objeto de poner de mauifieslo los perjuicios que de 
su aprobación se irrogarían al comercio en general. 

P o r últ imo, conocida ya la pérdida de la últ ima cosecha de azúcar en la Is la M turicio, de cuyo punto estas Colonias han estraido las mayores cantidades paita su con 
sumo en los tres años que acaban de tr K c u r i r , es muy probable qne la esportacion del de es;; archip ié lago se aumente durante el actual, alcanzando escelentes precios 

E s cuanto he creído conveniente co nimicar á V E . á este respecto, paiu su inteligencia, sali-ficcion y efectos convenienies. 
Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . = S y d n e y 16 de Enero de 1862. 
Con la mayor consideración y respeto quedo de V . E . su muy atento y seguro servidor. = Q. B . S . M . = Eduardo- S a n J u s t . = E s c m o . Sr . Superintendente, Gobernadoi 

y Capitán general de las Islas Fi l ipinas. 
se publica de órden del Escmo. Sr . Gobernador general de Filipinas p a n conocimiento del Comercio. Manila 21 de Marzo de I 8 6 2 . = E 1 Secté tar io de 

Gobierno Superior, J . L u i s de B a u r a . 

C O N S U L A D O D E E S P A Ñ A E N A U S T R A L I A , S I D N E Y . S C G U i S ' D O S E M E S T R E D E 1861. 

E S T A D O de los buques que han entrado en los puerjoe de las Colonias de A u s t r a l i a que se mencionan, procedentes de los de E s p a ñ a y sus posesiones, y de los salidos 
de aquellos pa ra los mismos, durante el espresado semestre 

E N T R A D A S E N E L P U E R T O D E S I D N E Y , N U E V A G A L E S D E L SUR, . ! E N T R A D O S E N E L P U E R T O D E M E L B O U R N E , V I C T O R I A . 

Bandem. 

Holandesa.. 
lagfesa. . . . 
America na.. 
Inglesa. . . . 
Americana., 
Hamburgue 
American^.. 
Hambur'-ue 
Inglesa.. . 

Buque 

Fm-ata. . . 
Uertfantin. 
Barca 

Idem... . 
Fragata... 
Barca 

Idem. . , . 
Idem 
Idem.... 

Tonelada 

9lo 
303 
i>99 
üiV 

1042 
240 
¿12 
42<i 
421 

Procedencia 

Maní 
Ciidi/ 
Manila 

Idem 

Idem 

Cargamento. 

Azúcar, cuartos, café y jarcia... . 
Vinos de jerez 
Azúcar, cigarros y sacos 
Azúcar y cigarros 
Azúcar, cafó, cigarros y jarc ia . . . . 
Azúcar y sacos 
Azúcar, cafe, ciiíuríos y júrcia.. 
Azúcar, café, cigarros, sacos y j i 
Azúcar, cigarros, café y jarcia.. 

Valores 
declarados. 

£ 477.8 
„ 1C 00 
„ 8:1393 
„ 15001 
„ 61700 
„ 12000 
„ -28400 
„ 3ii50a 
., 31867 

Total: Buques, 9—Toneladas, 474.ij.—Valor importado t S i i 
265880 

2.-i:)aSr.0 I 

S A L I D A S E N E L P U E R T O D E S I D N E Y , N U E V A G A L E S D E L S U R . 

Isa n (!,• Buques Toneladas, 

Inirlesa Barca 
Iiiem Fra..ata.. 

Cargamento. 
Valores 

declarados. 

Manila Harina y cera de abejas £ 550 
Idem 426 toneladas carbón de piedra „ 4.0 

Bandera. 

Ainerlcana 
Holandesa.... 

Idem 
Idem 

Americana... 
Idam 

Danesa 

Buques 

Barca. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Fragata. 
Barca. . 

Idem.. 

Toneladas. 

G20 
386 
a50 
635 

I43G 
700 
309 

Procedencia. 

Manila, 
lloilo.. . 

Id, m.. 
Manila. 
Mem... 

lloilo... 
Manila. 

Cargamento. 

Azúcar, cigarros y jarcia 
Azúcar 
Azúcar 
A/.úcar, cafe y cigarros 
Azúcar, Café, jarcia y cigarros. 
Azúcar y jarcia 
Azúcar, café, cigarros y járcia 

Valores 
declarados 

£ 24360 
„ 17200 
„ iBSm 
„ ;;I7!*0 
„ Ü1570 
„ 26760 
„ 20290 

( £ 
Total: buques 7—Toneladas 4436.—Yalor imoorlado ( lis. 

487010 
17765930 

S A L I D A S E N E L P U E R T O D E M I Í L B O U R N E , V I C T O R I A . 

Bande 

ndesa. 

Total Valor esportado ( l i s l11 1000 
9á0a0 

Hol 
Injlesa 

Idem 
Americana. . . 
Danesa 

Buques. Toneladas. Destino. 

Barca. . 
Fragata. 
Barca. .. 

Idem.. 
Bertrán ti 

Manila En lastre 
Guam. . 

Idem.. 
Manila. 

Idem.. 

Cargamento. 
Valoros 

declarados 

En idém. 
En idem. 
En ídem. 
En idem. 

Total: Buques B-—Tmeladas :iUl)2. —Valor aapurtaUo: NWano. 

lia enlrado ni salid", durante 1801, buque alguno, jasca nacional ó estranyero, procedente ó coi OBSKUVACIONKS. Kn el rosto de los puertns de las Colonias de Australia. Tasmania y Nueva Zelan.l 
destino á los de Ks|iaña y sus pos. alones ultramarinas. 

Por un cálculo, as.a aproximado, el valor de los productos peninsulares importados en el puerto de fiidncy, via de Inuluterra, durante 1861, no boja de la suma de 14 ü0ll,000 rs. vn. con mas 1.5o0,0ll0 
valor de un cargamento de vino importado directamente de Cádiz,—En IS6J este calculo no ofreció mas de I2.000,ii00 rs. vn., y hay por consiguiente aumento en el consumo de los mismos. 

Ln productos de las islas Filipinas, ha importado el puerto de Sidney, durante 1861, por valor de 38 000,0Oj rs. vn. durante 1860 solo importé en los mismos productos por valor de 19.000,000 ide» 
presentando, pi r lo tanto, un aumento de casi el doble en favor de lilGI. 
,aciSegU"i, ^'l0S *studis'icos, la (;mPorlacitn y consumo de productos peninsulnres en la Colonia de Victoria, aumenta todos los aiios. Los importados por el puerto de Mulbourne, via de Injílaterra, durantt 
1861, no bajaran del valor de 20.000,00o rs. vn., sin contar un car-amento de vinos recibido directamente de Cádiz valor de -i 09;),o00 rs. vn. 

Melbourne ha importado en productos de las islas Pilipinas, durante el año de 1661, por valor de £ 262,214 é sean 24.910,330 rs. vn. En 1860 solo importó, en los propios productos valor, de £ 11:2,97(1, 
o sean i/.4,-'2,lo0 rs. vn , lo que ofrece un aumento de una tercera parte en f.vor de 1861. 

La esportacion para España ó sus posesiones es nula. 
Sidney l i de Enero ile 1862.—El cónsul de S. M., Eduardo San Ju.t 

CONSULADO DE ESPAÑA E N AUSTRALIA. 

Precios corrientes de las Plazas de Sydney y Melbourne el 10 de Enero de Í862, dedicado á los mercados de Filipinas. 

Artículos de importación. 

Azúcar de lian.* marca M. O 
Id. de id, marca N. R. . . 
Id. de id. Parnpanga 
Melasas de idem 
Azúcar de la Comp • en panes 
Idem de la id. blanco 
Id.de Mauricio, Moreno.... 
Jd. de id. amarillo 
Id. de id. cristalizado 
Cigarros de Manila núm. 2 

Id. de cortados habanos.... 
Cigarros de la liaban i J retalia 
Café de Manila (en deposito). 
Arrowrot de Manila 
Sa.̂ ü de idem 
Pimienta negra 
Id. blanca 
Arroz de Manila 
Arroz de Java (escojido)... 
Járcia de abacá (surtida)... 
£*acos de Manila 
Aceite de coco 

PRECIOS. 

En Sidney. EnMelbou 

de 

£ 42| £ 46 
38 

„ 32 
17 

„ 59 
„ 49 
„ 34 
„ 38 
'• 4 ' 
15 shl. 

de 

£ 44 
40 

» 35 
„ 16 
i, 6o 
„ 50 
„ 33 
,, 36 
„ 43 

65 shl. 65 shl. 

65 id, 70 id, 
£ 12 £ i3 

8 pen. ¡i pen. 
id 

4 id. 
4 id. 
7 id, 
no hay 
£ 15 
ii 5S 

4 shl, 
£ 30 

6 id. 
5 id. 
5 id. 
8 id. 

£ 16 

5 shl. 
£ 3i 

£ 400 
„ 42 
„ 36 
„ 18 
,. 6. 
,. 52 
„ 35 
„ 46 
„ 45 

70 shl. 

70 id. 7,", id 
£ 13 £ 14 

9 pen. 91 pen 
6 id. 7 id. 
5 id. 6 id, 
4 id. 5 id, 
7 id. 8 id. 

£ w] £ 17 
„ 581 „ 55 

5 shl. 6 shl 
£ 35, £ 41 

Peso ó medida. 

Tonelada. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

El millar. 
Derechos pagados 

Id. por id. 
Id. por id. 

La libra. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idém. 

Tonelada. 
Idem. 

Docena. 
Tonelada. 

DHBKCHOS DE ADUANA. 

En Sidney. En Melbourne 

id, 
id. 

U shl 

; shl 
id. 
id. 

i shl. 

id. 
id, 

l pen 
libra. 

quintal 
id. 
i d . , 
id. 

quintal 
id. 
id. 

libra. 

id. 
id. 
id. 

6 shl 
id. 
id. 

3 shl 

6 shl, 
id. 
id. 

3 shl. 

d. 
d. 

2 pen, 
libra. 

quintal 
id, 
id. 
id. 

quintal 
id. 
id, 

libra, 

id. 
id. 
id. 
id. 

Artículo! de esportacion. 

Oro 
Lanas 
Cueros de res 
('arl)on de piedra 
Harinas coloniales 
Trino colonial 
Cebadas 

En Sidney. 

£ 3 15 
I iftellJé shell. 
10 id. II id. 

¡i\ id. 
£ 13. 
ij shell 
> id 

22 id. 
£ 44 

6 shell. 

En Melbourne. 

£ 3,15 
2 shell, 
l l id. 
27 id. 
£ 131 
6 shell. 

Peso ó medida 

Onza. 
Libra 
Pieza. 

Tonelada. 
Idem. 

Bushell 60 lib 
Idem 50 id. 

F.n Sidney. En Melbourne 

8J shl, 
libra. 

2) shl 
libra. 

N O T A S s ó b r e l a s Rentas,productos, i m p o r t a c i ó n y esportacion de l a Nueva Gales del Sur. 
La Renta del «obierno Colonial durante 1861 se ha elevado á la suma de 1.405,779 libi as sterlina» 

de las que 58l,3l2 proceden do la de Aduanas, 
La cantidad de oro recibida en Sidney, de los placeres, durante IS61, ha sido de 404 317 onzas, vaW 

de l,o26,l¥8 libras sterlinas. 
En cebos se ha esportado, durante 1861, por valor de 30,(1110 libras sterlinas. 
En cueros y anfaia1 ¡ter valor de £98,636. En lanas, 14 768,346 libras, valor, l.286,,",63 libras esterlinill 
El total de las importaciones en la Nueva Giles del Sur, durante 1861, se eleva á 8,23C!,156 £ . 
E l total de las esportaciones por el propio año es de 6,156,434 libras sterlinas, 

N O T A S sobre producto de l oro, importaciones y esportaciones de V i c t o r i a (Melbourne . , 
La cantidad de oro llenada al puerto de Melbourne, procedente de los placeres de su propia Colon* 

(Victoria) durante 1861, se"ha elevado á la as.imbrosa de 1.819,598 onzas, yalor de 6 823,476 £. 
Durante ls61 el valor de las importaciones en la Colonia de Victoria, se eleva a la suma 

12 6^7.782 £ y el de las esportaciones ú ^^IS^OO idem. 
( N o t a ) L a s monedas, pesos y medidas son las inglesas? 

Fieles en la Plaza de Sid ni y . 

Los fieles han subido estraorclina-
TÍamenio, denle principios de t 
uo rolo á causa de la continiiacioii 
de la guiña en los Eslado»-Unido 
sino también ú taiip,a de las nolicia!* 
recihúias por la última víala de la 
probable guerra con la Inglaier.a 
lanns, á Lóiidns: 1 peny la libra 
Sebos u id. 60 i-licll. loneiada. Car
bones ú C lihui, 2ó ^hell. ton: idem. 
al Pacífico, 2u shell ton: se han 
flelailo buques para Java y vuelta 
á 10 shell. ton. 

Fletes en el puerto de Melbour 

Los fletes en Melbourne han es-
perimentailo la propia subida que 
en 6'idney por las misma» causas. 

Lana» á Lóndrcs. = S¡dney. Idem 
por los sebos y oslas. Para Europa 
via Java, se han pagado hasta £ 
4, ton: ú China y vuelta ha.sta £ ó 
tonelada. Manila £ 3 18. El flete 
iiitircolonial se mantiene firme. 

Cambio la plaza de Pldney. 

Los bancos torios han subido el 
precio de los premios ú cau>a de 
los omagos de la guerra entre lo; 
listados Unidos. Se venden letras á 
2 '|2 pS premio .y las compran 
ú 1|2 ¡>g idem, sobre Lóndres ú 90 
días vista. Pesos en China: shell. 
8 p». idem en Manila: 4 id. 7 ps 
Rupias en lu india á 2 •hellines I 
peny.— Pesos eu Californiai-, 4 shel. 
lines C p § . 

Cambios «n la plaza de Mell 

Lo propio que en Sidney, se ha 
sabido por teléííralo, que los Ban
cos lian aumentado los premios por 
las propias causas y se .compran y 
venden letras sohre LóMres etc.. 
al mismo precio y condienmes. P». 
en China, Manila y Calil'ornias _v 
Itupios en la India, lo mismo qne 
en Sidney. 

Descuentos 8 p5 , 60 días 9 pS , 
90 id. 10 pg, 12J id. 

» 

Fondos públicos 

La deuda del Gobierno Colonial se 
niantiene muy firme, habiendo Con* 
iribuido á ello el alza del descuento 
in los Bancos, sobre Lóndre-, á 2.1 
por 100. Los Bancoi» patraderos en 
1S91 se cotizan á 99 1)2 é inte
rés.— Interés 5 I|2 pg todas las 
acciones de los Bancos Mguen fir
mes en sus cotizaciones. 

Fondos públic Melboi 

Los vales del Gobierno Colonial se 
cotizan á 6 pg de interés. 

Las occionts de lo» Bancos están 
en alza. 

Las acciones de ferro-carriles á 7 
y 8 pS premio. 

Las acciones de las compañías de 
seauros, muy firmes, asi como las 
del Gas. 

Las accioaes de niiaas, pagau muy 
bien. 

M i 
Ül t rn 

(q. i 

Sidney 16 de Enero de Itíü2.—El Cónsul de !S. M., Eduardo San Just. MANILA—IMP. DE LOS AMIOOS DEL fAlb .—fnlnciO. 9. 
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